
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 
 

D. Jacinto Esclapés Díaz, Vicesecretario del Consejo de Administración de Amadeus Global 
Travel Distribution, S.A., con domicilio social en Madrid, calle Salvador de Madariaga, nº 1, en 
virtud de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores, ante esa Comisión Nacional del Mercado de Valores comparece y por el presente 
escrito comunica el siguiente  

 

HECHO RELEVANTE 
 
 
AMADEUS, ha aprobado la venta de su participación en ONETRAVEL.COM, Inc, que asciende 
al 38,9% del capital, en el marco de una serie de acuerdos alcanzados entre 
ONETRAVEL.COM, Inc, y la compañía americana RCG Companies, encaminados a la fusión 
entre ambas compañías. El resultado final de la transacción no es significativo para los estados 
financieros de AMADEUS. 

 
  

 
Madrid, a 11 de febrero de 2005 

 
 

Fdo. Jacinto Esclapés Díaz 
AMADEUS GLOBAL TRAVEL DISTRIBUTION, S.A. 

 


